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SE ¡PUBLICA- TODOS LOS DÍAS„ EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OS SUSCRIPCIÓN
Año................................ 150 pesetas
Semestre . . . 100 —
Trimestre......................60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Número 2

L«íS layes obUgaidn en la Península, islas adyacentes, Canarias j territorios de África 
Í3osj®to8 Si Ía .egíalaclóia peninsular a los veinte días de sn promulgación, si ern eUas sus 
QS dJopwsllere rotra coea. / Ss enriende feedia la promulgación el día en aie termine is 
¡jaassrcflón de 1* ley en el Boisíbt Ofid^i dsí Estado. -. (Artículo 11.® del Código Civil.) 
¡La fliJsaorsaicila de las leyeo no excusa de su iumpllmiento. / Inmediatamente que loa 
iTQfflfflffes AScsldea y Secretarios reciban este Botiif» dispondrán que se deje un ejemplsir 

9fB sJ (Sirio de «oatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Miércoles 3 de enero de 1962

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Süi íx latírrención de la Dlputaclóa 

dorante las ñoras de oficina.

Tr®da la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricux

Trascripciones y anunclol se serriras 
previo pago.
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DUegación de Hacienda

Administración de Rentas Públicas

ANUNCIO

Al objeto de dar cumplimiento a lo que 
• se dispone en la Regla 74.® del Decretó del 

Ministerio de Hacienda de 15 de diciembre 
de 1960, se pone en conocimiento de los 
comerciantes e industriales de esta capital, 
que se halla expuesta al público en la Ad
ministración de Rentas Públicas, durante 
el plazo de diez días, la matrícula de la 
cuota de Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial que ha de regir durante el año 
1962, para que los contribuyentes puedan 
formular las alegaciones que estimen con
venientes a su derecho.

Valladolid, 30 de diciembre de 1961.—El 
administrador de Rentas, Carlos Finat 
Calvo,

4099

Jeíaiura Superior Ge Policía

DocunidUo Vacioníil de Identidad
Habiéndose observado que por algunos 

Ayuntamientos de esta provincia se vienen 
incumpliendo las normas dictadas por el 
Ministerio de la Gobernación, en relación 
con el Documento Nacional de Identidad, 
se pone en conocimiento de las Alcaldías, 
la necesidad de solicitar los imp.“esos co
rrespondientes para la lenovación de los 
Documentos caducados y confección de 
los de primera inscripción del vecindario 
respectivo, así como la presentación opor
tuna de las documentaciones, debiendo 
íenerse en cuenta que a los tres meses de 

la caducidad de los Documentos y trans
currido el mismo plazo para los que. han 
cumplido 16 años, llevan consigo los re
cargos determinados por la Legislación 
vigente.

Valladolid, 28 de diciembre de 1961.— 
El jefe superior, Virgilio Verona.

4.095

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

don Santiago Sanz de Frutos, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de La Parri
lla, en nombre y representación del mismo, 
solicitando autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica 
de .lita tensión, que derivándose desde la 
línea propiedad de «Hidroeléctrica de Cas
tilla», S. A., entre Tudela y Viloria, llegue 
hasta el centro de transformación a ins
talar en Ias proximidades del pozo, del 
que se elevará el agua para servicios del 
pueblo de La Parrilla; pidiéndose al mismo 
tiempo la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica, única
mente sobre los terrenos de dominio pú
blico que la línea cruza, no solicitándose 
sobre los de particulares afectados 43or 
contar con el consentimiento de los mismos.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, sin que durante el período de infor
mación pública se presentaran reclamacio
nes en contra la petición.

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confrontación 
del proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando que la Comisión Provincial,

| Abogacía del Estado y la Jefatura de In
dustria, han informado también favorable
mente y proponen condiciones que especi
fican en los informes respectivos.

Considerando que el expediente se'ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el estableci
miento ^ la línea, habiéndose, por otra 
parte, justificado el derecho a la energía 
que se trata de transportar.

Considerando que no habiendo sido pre
sentadas reclamaciones contra la servi
dumbre solicitada, no debe haber inconve
niente en decretar la misma sobre los 
terrenos comunales y de dominio público.

Vistos los artículos de la Ley y del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas vi
gente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y dé acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza al Ayuntamiento 
de La Parrilla, para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, que derívándose desde la línea 
propiedad de «Hidroeléctrica de Castilla», 
S. A., entre Tudela y Viloria, llegue hasta 
el centro de transformación a instalar en 
las proximidades del pozo del que se 
elevará el agua para servicios del pueblo 
de La Parrilla.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de septiembre de 1959, bajo la ins
pección y vigilaucia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue» 
la que a su terminación y previo recono
cimiento de las mismas, extenderá un acta 
para los efectos señalados en el Reglamen
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verbal de faltas, segruido entre partes, i 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como denunciados, Julio Mala Ro
dilana, Alfredo Zurdo Palomero, Jesús 
López Rodríguez, José Luis Miguel Ba
rrán y "Fernando García de Castro, 
siendo denunciante la Guardia Civil de 
vigilancia de ferrocarriles, y siendo le- i 
sio.nado Jesús Rodríguez Vares, y... Fa- | 
llo: Que debo condenar-y condeno al j 
denunciado Fernando García de Castro, ! 
como autor de una falta de lesiones y 
otra de daños ya definidas, a la pena de 
quince pesetas de mulla por la primera, 
treinta -por la segunda, indemnización a 
la Renfe en la cantidad de sesenta pese
tas y al pago de una quinta parte de 
costas del juicio. Absolviendo libremen
te a los demás denunciados de dicha 
falta, declarando de oficio las cuatro 
quintas partes de costas del juicio. Y 
para la notificación de la presente sen
tencia al lesionado Jesús Rodríguez 
Vares, hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de ésta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid; a veinte de diciembre de 
mil nov,ecientos sesenta y uno.—Jesús 
Gil Sanz.

4.009

«MS OFICÍMS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coniribucíones 
de la única zona líe Medina de 

Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zO'na de Medina de Ríoseco.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con: 
tribuoión territorial rústica yiene 
siguiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer -efectivos descubiertos co- 

■ rresponidr.einté al pueblo' de Santa Eu
femia del Arroyo y año de 1955, ha 

. slide dictada la siguiente
Providencia.-Habiendo tenido efec

to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las 
notificaciones y demás diligencias co
rrespondientes por tratarse de contri
buyentes de domicilio ignorado, hága
se por medio de anuncios por el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en la 

tablilla del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación; bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar représentants 
en el plazo de ocho días, se decretará 
la continuación del procedimiento en 
rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de Juan Núñez.— 
Débito, 37,14 pesetas.

Cereal en Santa Eufemia del Arroyo, al 
polígono 13, parcela 50, y pago C.° Viejo, 
de 90 áreas y 9 centiáreas; linda Norte,^49, 
herederos de Benito Cuesta; Sur, 40, María 
Paz Domínguez Rodríguez;Rste, 49, here
deros de Benito Cuesta, y Oeste, 53, Gre
gorio Pumar Fernández.
-Lo que se hace público a los efectos 

acordados.
Santa Eufemia del Arroyo, 10 de Sep

tiembre de 1961.—EI recaudador, Cleto 
Criado del Rey.

2.928

Don Cleto Criado del. Rey, recauda 
dor de Contribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco.
Hago saber: Que en el expediente 

dq apremio que por débitos de contri
bución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co- 
rre'sponidientes al pueblo de Tamariz 
de Campos y año de 1955, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo- 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, há
gase por inedio de anuncios por el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Munici
pio donde radican los bienes, confor
me dispone el artículo 127 del vigen
te Estatuto de Recaudación; bien en
tendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua- 
oión del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE 

Y FINCAS EMBARGADAS

’Deudor, Félix Revuelta Revuelta.—Dé
bito, 54,35 pesetas.

Cereal en Tamariz de Campos, al polí
gono 16, parcela '116 y pago de Cuesta 
Blanca, de 48 áreas; linda Norte, 117,'Teo- 
doro Tomillo Nieto; Sur, arroyo de Cuesta 
Blanca; Este, camino Real de Ríoseco a 

Villalón, y Oeste, 115, Bernardina Mañue
co Tejero.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tamariz de Campos, 10 de septiembre de 
1961.—Cleto Criado del Rey.

2.929

Fábrica KJadoaal

Junta Económica
A las once horas del día 12 de enero, se 

reunirá la Junta Económica de este Esta
blecimiento para la adquisición por con
cierto directo de: LINA CARRETILLA 
TRACTORA Y RECTIFICADOR PARA 
LA MISMA. ,

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y modelo de proposición se encuen
tran a disposición de los industriales que 
lo deseen en la Jefatura de Detall de este 
Establecimiento. .

Se admiten ofertas hasta media hora 
después de abierta la sesión. 

^..El,.jaB.Slá-<.Jj2--este anuncio será por

Valladolid, dicicnibre 1961.
Pago diltíitdo | 4.096—20

nvra|^^fr^fwT3e Trabajo fle león

CÉDULA DE CITACION

En virtuid de Jo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo en autos 753-61, instados por Se
gundo Astanriaga Salgad'O, oontira An
drés Escribano, sobre salarios,' se ci
ta a la demandada para que compa
rezca ante esta Magistratura de León, 
Ordoño II, 27, el 'día dieciséis de ene
ro y hora de las doce treinta y cinco 
de su mañana, con 'ei fin de asistir a 
la ceJeb/ración de los actes de conci
liación y juicio que tendrán lugar di
cho día y hora; advirtiendoie que de
berá asistir acompañada de los m.e- 
dids de prueba que' intente valerse, y 
que no se suspenderá dichos autos 
po'r su falta de asisteaicia, y que la 
copia de demanda, se encuentra a su 
disposición en esto Secretoria. - .

Y para que siirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada 
Andrés Escribano, cuyo domicilio es 
ignorado, se inserta la présente en el 
“Boletín Oficial” de esa iprovincfa de 
Valladolid a los fines, expresados.

León, 20 de diciembre de 1961.— 
El secretario, M. Tascón.—Rubricado.

4.091

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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